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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 4.5
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	
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Un ario. 	 .	 . 	 . 132
	

180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Stibado 	 de Agosto de 1861.
P..1eLle

12 cuartos.

TIINCILI DE Ceile.D0 A.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publka oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
4837.)

""ISCr1=2;12;er,,,,==.=.

Las leyes; órdenes y anuncios que se
manden Publicar en los Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

GOBIERNO DE 1A PROVINCII,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
'hora (Q. D G.) y su augusta
Real familia con( inflan sin
novedul en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1260.

Esposicion d.S

SESORA:
La experiencia adquirida desde

que por Real Orden de 18 de Mario do
1846 se aprobó el pliego general_ de
co ndiciones que actualmente rige para
las contratas de obras públicas , ha
hecho ver la necesidad (le introdurir
en él algunas modificaciones que ur-
claman ä la vez la justicia y la con-veniencia.

Esta reforma es tanto mas útil en
el dia, euanto mas frecuente es la
necesidad' en que se encuentra la Ael-
ministracion de r esolver las variascues t i o n es ä que dan lugar los mu -
ellos contratos que celebra con los par-
ticulares para llevar á cabo los servi-
c ios que se hallanä su cargo. Cuan-
do l a p e nuria del Tesoro no pormitia
atender eficazmente al fomento de un
ramo que tanto influ ye en el desar-
ro llo de la produccion y de la rique-
za, apenas se echaban de ver los in -en nvenientes que ofrecia la a P4a -ejem de las ac tuales condiciones gene-
rales; pero hoy, que por el cauibio•favorable de las circunstancias laso bras públicas han tomado notable in -

cremento, no puede prescindir el Mi-
nistro que suscribe de someter ä la
aprobanion de V. M. las reglas mas
conducentes para Al cumplimiento da
los contratos ä que su ejecucion da
lugar, con reciprocas %entejas de la
Administracion y de los particulares
que con ella estipulan.

Para alcanzar este resultado, con-
viene ajustar todo lo posible las pres-
cripciones que deben regir en esta clase
de contratos á los principios del derecho
eomuti, haciendo desaparecer algunas
disposiciones extremadamente rigurosas
que son causa de retrai miento para los e s-
peculadores de buena fe; pues si bien
la condicion del Estado no puede ser
igual it la de aquellos en sus recípro-
cas obligaciones, tampoco deberán otor-
gersrlos tales privilegios que el ínte•
rés privada quedo sin defensa hasta
UI) punto que rechazan igualmente la
equidad y la misma conveniencia bien
entendida de los intereses públicos.

Preciso es, por otra parte, dar ä
estas prescripciones mas amplitud que
la que hoy tienen, poniéndolas mas en
armonio con la legislacion de obras
públicas y con la jurisprudencia es-
tablecida, marcando clara y termi-
nantemente, para que en su aplica-
din no haya lugar â dudas, las re-
laciones que deben existir entre las
parVs contratantes, los derechos y ga-
rantías que corresponden en determi-
nados casos á los contratistas sin amen-
guar los de la Administracien, y fi-
jando las facultad .-s que esta debe re-
ser v arse para el dcsempefio de la alta

• mision que le está confiada.
Todos estos extremos, Señora, se

concilian en el trabajo que, propuesto
por la Direceion general de obras pú-
blicos despues de un prolijo y maduro
estudio, v examinado detenidameute
por la Junta consultiva de Caminos,
Canales v Puertos, tengo el honor de
somoter ä' la aprobacion de V. I.

Madrid 10 de Julio da '1861 —
Señora: A. L R. P. de V. M. El Mar -
(1U és de Cayera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me
ha expuesto el illieistro de Fomento,

He venido en apiobar y mandar
que se observe en lo sucesivo el ad-
(luto pliego de condiciones generales

para , las contratas de obras públicas.
Dadn en Palacio 5 diez de Julio

de mil ochocientos se.senta y uno —Es-
tá iefirieada de la Real 'mano. —El
Ministro de Fomente', Rafael de Bus-
tos y Castilla.

Pliegos de condiciones generales para
las coutratas de obras públicas.

CAPITULO I.

Disposiciones generales.

Art. 	 Na podrán ser contratis•
tas de obras públicas:

I.° Los menores de edad.
2.° Los que se hallen procesados

criminalmente, si hubiese recaido con-
tra ellos auto de prision.

3. 0 Los que por sentencia
cial hayan padecido penas corparali
aflictivas ó infamatorias, y no;hubieeen
obtenido rehabilitacion

40 Los que se hallen baja in -
terdi ,e:ion judicial por incapacidad fí-
sica '6 moral.

6•° Los que e4uviesen fallidos ó
en suspensinn de pagos ó con sus bie-
nes intervenidos.

6 .° Los que estuviesen apremia-
dos como dadores állos caudales pú-
blicos en concepto de segundos contri-
buyent s.

7.° Los que hayan sido inhabili-
tados por la Administracion para to-
mar ä su cargo servicios públicos por
su falta de ainplimiate en contratos
ante lores.

Ante 2.° La persona ä cuyo favor
haya sido aJjudicada la ejecucion de
una . obra ó s,r% i io Mera prestar la
fianza qu^ Pretiie el pli-go de'condi-

cienes particulares, la cual se deposi-
tará en el punto que en el mismo plie-
go se determine, y no excederá nun-
ca del 10 por 100 de la cantidad en
.que se haya hecho la adjudicacion.

Art. 3.° En el término de 30 dias,
contados desde la fecha de la árdea
de adjudicacion, presentará el adju-
dicatario la carta de pago que acre-
dite la constitucion de la fianza .- á que
se refiere el artículo anterior.

Si dejase de cumplir con esta dis-
posicion, perderá el deVeito provisio-

; oal que haya hecho, quedando anu-
lada la adjudicaeion.

Art. 4 •0 Serán de cuenta del ad-. 	 .
judicatario todos los gastos que oca-
sione la extension del documento en
que se consigne la contrata.

Art. 5.° Se entregará al contratista
copia autorizada de los planos, pre su-
puesto y pliego de Condiciones, y se le
facilitarán los dernäs documentos del
proyecto para que pueda examinarlos

copiarlos, si lo creyere necesario.
Art. 6.° Los contratistas quedan

obligados 5 las decisiones de las Au-
etos it•iiíblal íelceisdyus Tribu nalesp or  lasleaydesmiynisÓtri..idtteinvoess

vigentes, en todo lo relativo e les mes.
tienes que puedan tener con la Ad-
ministracion sobre la ejecucion de sus
contratos, rentinciarelo al derecho co-
lean y á todo fuero especial.

Art. 7.° Esto pliego de condicio-
nes regirá en todo aquello en que
no ›;eo modificado por la particulares
de cada ccutrata.

CAPITULO II.

Ejecucion de las obras.

Art. 8.° El Ingeniero encargado
de les obras hará el trazado y replan-
teo de las misines sobre el terreno çon
sujccion á los planos y perfiles, es-
tableciendo las señales convenient,
referidas en cuanto sea pi)Sible
(os invariables que sirvan Je Compro-
bar ion; extendiéndose por duplicado
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un ¿ida que firmarán -el Ingeniero y
„el contratista, -en la que se acredite

haberse eerificado el replanteo con ar-
regle al proyecto.

Uso de los ejemplares se unirá ä
el expediente de la ((norma, quedan-
do el otro en peder ds1 contratista, y
remitiéndose cepia ä la Direcelen ge-
ueral.

Art. 9 ° Los gastns de replanteo
general y los que sean nec-esaries para
la forma(' ion del expediente de ex-
propi acion sereu de cuenta del Estado,
y del enetratista los que ocasionen los
replanteos paeciales que pueda exigir
el curso de las obras.

Al t. 10. El costratista dará prin-
cipio á las obras en la época fijada en
las condiciones de la contrata; em-
pleará en ellas el suficiente número de
operarios, y las ejecutará cos estlicta
Fuj .. eion a3 los planos y perfil e s que
'formen parte del proyecto, á las con -
dicinnee -facultativas del mismo y ä las
iristi velones y órdenes que le diere
el Ingeniero por si ó por medio de sus
eubalternos, pudiendo exigir que estas
se fe •comuniquen por escrito.

Art. 11. Si por un obstáculo de
-cualquier clase, independiente de la
voluntad del contratista, no pudiese
este comenzar las obras en el tiem-
po prefijado, ó tuviere que suspend
las, se le otorgará una prórega pro-
porcionada para el cumplimiento de
su contrato.

'fuel. 12. 	 Durante In ejecucion
'las obras el contratista ó su represen-
tante fijará su residencia en un ponto
-próximo ä las mismas, del que , no po-
drá ausentarse sin conocimiento del
4ngerriero. En este caso dejará una
spersona que le sustituya t on la facultad
de dar las convenient es ti isposicienes
y de hacer Ios .pagos de los operarios,

'a fin de que por su ausencia no se
paralicen los trabaj os. Cuando et ton-
-ti-avista falte ä esta prescripcion, serio'
-e álidas las notificaciones que se le ha-
gan, depoeitändolas en la Alcaldia del
pueblo de su residencia oficial.

Art. 13. El coutratista, por si ó
-por medio de sus encargad o s, acosa-
pafiarä ä los Ingenieros en las visitas
que hagan 5 las obras, siempre que

-estos io exijan. Cuidan ä asimismo de
que los -propietarios y cultivadores de
los terrenos colindantes so invadan
-con las labores la zona actiteda para
'la ejecucion de los trabajos, ei depo-
siten en la misma materiales de .ningu-
tia especie.

Art. 14 	 El contratista no podrá
Tecusar al Ingeniero encargarlo de las
obras, ni á los Av udantes y sobres-.
tantes que -estén á sus Menea para
vigilar su ejecucion.

No podrá -tampoco exigir que por
otro facultativo se hagan u conoei -
mientes y tasaciones de las ejecutadas
y de los materiales acopia dos durante
el tiempo de la contrata, á pietesto -do
.que no se abonan las cantidades pro-

porcionale s ä buena cuenta, -6 de que
*e le exige mas de lo que correspon-
de con arreglo á las condiciones. Sin
embargo, si hubiere razones especiales
y fundadas á juicio del Gobierno, es-
te resolverá lo que sea jus to sobre las

reclamaciones que los contratis tas juz-

guen conveniente hacer, pero sin que
este sea motiso para que se altere el
curso natural de las obras.

Art, 1:3- El númere de -operarios
y los medios auxiliares necesarios . pa-

ra la ejecucien de las obras, serán

siempre proporcionados ä la catelie
sion y naturaleza de las que ha y an de

ejecutarse; y á fin de que el Ing s nie-
ro pueda asegurarse del cumplimien-
to de esta condicion, se le pasará bota
de los mismos por e) contratista, siem-
pre que laTeclame.

Art. 16. El Ingeniero tendrá de-
recho á exigir que sean despedidos
los operaries del contratista por causa
de inen bordisacion ó cualquiera otra
que influya en el buen tilden de los
trabiijos.

A re 17. Será de cuenta del con-
tratista indemcizar á los prepidarieS

los daños que se causen con la explo-
tacion de las canteras que le señale el
Ingeniero; con la extraccion de tierras
para la ejecucion de los terraplenes;
con la ocupacion de los terrenos para
formar caballeros, y para colocar talle-
res y matem ialee; con la habilitaeios de
caminos para trasporte ( l i . estos, y con

los demás trabajos quo requiera la
ara,eolnollende los ri quisitos que pros-
cribe el reglamento pa rala ejecueion
de la ley de expropiacion forzosa por
causa de utilidad pública. ä mesos
que se conveoge amigaltleeneute con
los propietarios acerca de' la .tasäcion
y pago de los perj uicios causados', dit:
hiendo en este Caso exhibir, cuando
fuere requerido, el convenio que con
aquellos hubiese celebrado.

No se admitirá al contratista re-
clamacion alguna fundada en la insufi-
ciencia de las partidas asignadas en el
presupuesto de la obra para estos gastos.

Art. 18. Los contratistas podrán
explotar las canteras y extraer los ma-
teriales que se encuentren en los ter-
renos del Estado 6 del comun de los pue-
blos, sin abonar indemnizacion de emir-
guna especie. Si las canteras 6 mate-
riales se hallasen en terrenos de pro-
piedad particular, debsrán iodeme izar
al dueño de cuantos daños y perjui-
cios se le irroguen, y únicament- comi-
do la cantera se halle abierta y en
explotacion, le satisfarán el importe
del material extraido por unidad al
precio á que se si tila en el mercado.

En ningun caso podrá el contra-
tista vender los materialco , ä no ser
que le pertenezcan en prepiedad
dependiestemente de su calidad de
contratista.

Art. 19. No podrá el contratista
por si, bajo ningun pretexto, hat -er
obra alguna sino con estricta sujecied,
al proyecto que haya servido de base
al contrato, sin que tenga derecho al
abono de las obras que ejecutare en
comtraeencion ä esto articulo, á no
ser que justifique, presentando la &-
den escrita del Ingeniero, que este le
ha prevenido llevarlas ä cabo, en cu-
yo caso le seráo de abono con arre-
glo á los precios de contrata.

Art. 20. Los materiales de todas
clases se tomarán de los puntos de-
signados en los documentos de la cou-
-trata ó de los que determine el Inge-
niero; debiendo llenar las condiciones
requem idas es cada caso especial, es-
tar perfectamente preparados para el
objeto á que se apliquen y ser em-
pleados en las obras confor me ä las
reglas del arte.

Art. 21. No se precederá al em-
pleo de los materiales sin que autos
sean examinados y aceptados en los
termines y forma que prescriba el In-
geniero.

Art. 2 .2 	 Cuando los desmontes

produzcan piedra que P ueda a P ras.c -

charse para coalquirro co fa cha 	 la

trab á j u u io del loge. iel o, t e n-
drá el contratista obligacion de api-
lada en los puntos próximos al de ex-
traccion y en la forma que el mismo
Ingeniero prescriba.

Art. 23. Cuando los materiales no
fueren de buena calidad ó no estin ie-
ten bien preparados, el Ingeuiero
darä órden al centralista para que los
reemplace á su costa con otros arre-
glados ä condiciones. Si lo resistiere,
formará aquel una relacion de lea l'el-
tas que tengan y la pasará al con-
tratista, quien á su vez expondrá las
razones que le asi-tan para no confor-
marse con las disposiciones del Inge-
niero, y de nido dará e-d e cuesta al
superior inmediato, para la resolucion
que parezca mas justa.

Si las cite t' estancias 6 el atado de
la obra no permitiesen esperar esta
resolucion, el Ingeni e ro tendrá facul-
tad par a ent plear los materiales que
mejer le parezca, ä fin de evitar 10,.;
perjuicios que pudieran resultar de la
paralizaeion de los trabaj o s; asistiendo
al contratista el derecho ä la indem-

ti ilaCiOn de los peijuicios que se le
hayan causado, en el caso de que la
Super ieridad, -no api uebe la deter-
mi necio') tomada por el Ingeniero.

Au, 21. Cuando los Ingenieros
adsiertart vicios en lae coestrucciones,
ya sea en el curso de su ejecucioe, 6 ye
ardes de verificarse definisamente su en-
trega, podrirn disponer que las partes
defectuosas se di muelan y reContru -

van á costa del cotoratista, el cual es
exelusivainente responsable de la eje-
cucion de las obras que basa coetra-
tado, y de las faltas que e -n las mis-
mas puedan notarse, sin que le sirNa
de disculpa ni le de. derecho alguno
el que el ingeniero 6 sus subalternos
las hayan examinado y recouocido du-
rante su constr uecion, pues todas son

de su cuenta y riesgo, independien-
temente de la inspeccion de aquel y
de la responsabilidad en que ã su vez

pueda incurt ir.
Dado caso que el contratista se

niegue ä la dernolicion y reconstruc-
cion de las obras se procederá eu tér-
minos análogos ä los expresad os en el

au tiento auter
Art. 25. Si Al Ingeniero tuviere

fundadas razones para creer en la exis-

ten c ia de vicios ocultos de consti uccion
en les obras ejecutadas. O r d r n arit ert
enalquier a tiempo antes de la rece p-
cion definitiv-a, la donolicion de las
que sean necesario para reconocer
les que suponga defectuosas Los gas-

tos de demolicion y reconstruccion que

se ocasionen serán de cuenta del con-
tratista, siempre que los vicios exis-
tan realmente: en caso cenit i ario cor-
resán á cargo de la Administracion.

Art. 26. Serán de cuenta y riesgo
del contratista los andamiajes, cimbras,
aparatos y demás medios auxiliares
de la colistruccion, ateniéndose sin em-
bargo ä las prevenciones que el In-

geniero crea conveniente hacerle para
la mayor seguridad de los'operarins.

Todos los no dios auxiliares que-
dara') 5 beneficio del contratista á la
conclusion de las obras, sien) pre que
no so eStiplile lo contrario en las Con-

diciones particulares, sin que pueda
fundar reclamacian alguna en la in-
suficiencia de dichos medios cuando
estuvieren detallarlos en el presupuesto,
ti de la partida alzada que tu el mis-
mo se le.s asigne.

Art. 27. No podrá pnverse ins-
cripcion alguna en las obras sin au-
torizacien del Gobierno.

Art. 28. El Gobierno se reserva-
la propiedad de las antigüedades, ob-
jetos de arto y sustancias minerales
uWizables pana la enseñanza pública
que se encuentren en las excaeacioaes
y demoliciones.

CAPITULO

Condiciones económicas.

Art. 29. Se abonará al contratista
la obra que realmente ejecuto, Q ea mes

6 milites que la calculada. Por con-
sizoicnte, el rimero de unidades de
cada elese de obra consignado en el
presupuesto no podrá se u'. He de fun-

damento para eirtablar reclamacion de
ninguna es te cie, salvo la expresada
en el art. 50.

Art 30. Siempre que se apro-
vechen materiales procedentes de los
desmontes se hará su abonó elite ex-
cavacion de doren, proceder), di seo

tarido su impni te en la obra en que se
empleen.

Art. 31. Cuando el contratista em-
please voluntariameete con autoriza-
don del Ingeniero materiales de ma-
yores dimensiones que las marcadas
en las emolit iones pa i ticuleres, solo
tendu a derecho al ebono de la obra
que resulte tle la cubiration hecha
con arreglo al provecto, y aplicando
los precios de la contrata. Si tuvie-
sen menores dimensiones. y ä pesar do
esto se declarasen admisibles, se ha-
rá su abono con arreglo á lo que re-
sulte de la cubicacion.

Será de abono lo que proceda por
rezo ') del autnento de dimensiottes da
los materiales, siempre que el Inge-

tuero lo ha y a ordeuede por escrito al
contratista.

Art. 32. Las cantidades calcula-
das para obras accesorias, aunque fi-
guren por una partida alzada en el
presupuesto general, no serán abona-
das sino á los precies de la contra-
ta con arreglo ä los proyectos parti-
culares que para elles se formen ó en
su defecto por lo que resulte de la
niedicion fi nal.

Art. 33. Sa abonarán integras las
partidas consignadas en el presupues-
to de la obra para medios auxiliares
de ejecutiou, y para las indemniza-
ciones do daños y perjuicios á que
se refiere d articulo 7.

Au. 34. Los pagos se liarán en las
épocas que fijen las condiciones parti-
culares de la contrata, por medio do
libramientos espedidos en virtud de
las certificaciones do obra dadas por
el Ingeniero. Los libramientos y su im-
porte se entregarán precsamente alean-
tratista ä cuyo favor se hayan re-
matado las obras, 6 á persona legal-
mente autorizada por él, y nunca ä
ningun otro, aunque se libren despa-
chos 6 exhol tos por cualquiera Au-
toridad ó Tribunal para su detencion,
pues que se trata de fondos públicos
destinados al pa iio de operarios, y no
de intereses partleuleres del contratis-
ta. linieam e nte del residuo que que-
dare despues de hecha la última reeep-
don de las obras con arregle ä las con-
diciones, y de la fianza, si 110 hubie-

se sido necesaria retenerla para el cum-
plimient o de la contrata, podrá
ficarse el embargo dispuesto por las
referidas Autoridades o Tribunales.
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des temporales marítimos, y en gene•
ral aquellos accidentes que es imposi-
ble preveer ni esitar. La iudemeisä.
don, en el caso de que haya lugar ä
ella, consistirá en la cantidad en que
se ta•e, con arreglo ä los wecios de
la contrata, la pérdida que realmen-
te haya experimentado el ceatratista
consecuencia del desastre ocurrido.

Será circunstancia indi-pensable
para optar ä la inderunizacion, que el
contratista acredite haber procurado
por todos los Medios posi letes eeitar
los efectos del acontecimiento y adep-
tado las disposiciones que co y e-le
objeto le hubiese prescrito el Inge-

rimo.
Art. 42. 	 El contratista no podrá

bajo ningun preti-xto de error
sino, reclamar aumento de los precies
fijados en el cuadro gend al que acoto -
pañe al presupuesto

Tampoc o Se le admitir :e reclama-
dor) de ninguna especie que se funde
en indicaciones que sobre las obras,
sus precios y demás circunstancias del
proyecto se hagan en la Memoria, por
no ser . documento que sisee de base
ä la contrata . Las equivocaciones ma-
teriales que el presupuesto pueda con-
tener, ya por variacion de les precios
respecto de los del cuadro, la por
errores en las cantidades de obra 6 en

su importe, se corregirán ( o cualquier
época en quo se obserecn; poro nO

sr Vndrän en cuenta para los ef etos
consignados en el art. 50, sino ( o el
caso de que sobre ellas se hubiese re-
clamado ro el término de cuatro me-
ses, cobtados desde la fecha de la ad-
judi,acion.

Art. 43. En ningun caso podrá
alegar el contratista los usos y cos-
tumbres dri país, respecto de la upli-
eacion de los precios ó medicino de
les obras, cuando se hallen en con -
tradiccion con el presente pliego de
condiciones ó con el particular de la
coi trata.

lares detcöntratn, se crea conveniente
emplear materiales pertenecieetes al
Estado, solo se abonará al contratista
el valor del trasporte y de la mano
de obra, sin que tenga u derecho ä

reclamar indemnizado!) de niogun gé-
nero, ä no SPE que hubiese hecho el
acopio de los materiales contratados.
Esta alterador) deberá considerarse co-
mo una coodification al provecto de
la contrata para los efectos del art

Art. 47. Cuando se juzgue nece-
eario emplear materiales ir ejecutar
obras que no figuren en el presupuesto

de la contrata se silbara su importe ä
los precios asignados en el presupuesto
ii otras obras ó materiales análogos.
Si los precies no pudiesen determi-
narse por cornparacion, se fijarán Pol-
el Ingeniero de acuerdo con el con-
tratista, sometiéndolos. ä la aprobado°
superior y con sujecion á la baja del
remate. No habiendo conformidad pa-
ra la fijador] de estos precios entre
la Administracion y el contratista, que-
dará este relevado de la construccion
de la parte de obra de que se tra-
ta, sin derecho ti indemnizaci ou de nin-

guna clase, abmaändole sin embargo
los materiales que sean de recibo y
que hubiesen quedado sin empleo por
la modificacion introducida.

Art. 48. Cuando en la contrata se
comprendan aberreas obras de tal na-
turaleza que, figurando por oca can-
tidad 'alzada en el wesupiresto, no se
haga su proyecto definitieo sino ä me-
dida que se vayan conociendo sus i ir-
eunstancias, se aplicaran ä emes obras
las disposiciones que para les proyec-
tos d, modificacioo se determinan ea

los articulos 41 y 50.

pendan intlehídainerit e las elbr.as

tendi ù el contratiita derecho .á la tes -
eision, procediér&se .eu este caso ä
la eecepeion provisional de les ejecu-
todas, y ä i,i final cuando hoye espi -
rallo el término de su garantía.

Art. 52. 	 Si llegase ä triiscurrir

términ o sefialado para la ejecuriou de
las obras sin que se alce la suspeu-
sien ä que se refiere el art. 45, ten-
drä el contratista derecho á la resci-
don v à que se proceda desde lue-
go ä la recepeioo provisioual de lo
ejecutado, y ä la bel espirado que
sea el plazo de garantía. Igual dere-
cho se le concede cuando dure loas
(le un año la suspension, siempre que
el importe (le la obra ä que esta se
refiere exceda en 116 de total de la
contrata.

Art. 53. Si durante la ejecucion
de las obras experimentasen los pre-
cios un au mento notable, podrá res-
cindirse la contrata ä peticion del con-
tratista, siempre que del expediente
que se instruya al efecto resulte pro-
bado: primero, que el alza ha tenido
legar desde la época en que se ve-
rificó la subasta, no desde que se for-
mó el proyecto: segundo, que 110 es

debida ä la ejecucion de las obras á
que se refiere la contrata, sino á la de
otras que se hayan emprendido con
pf sterioridad, 6 ä una causa general
lo pfevista; tercero, que no es pro-
ducida por circunstancias. (le carácter
transitorio, como las faenas de la agri-
cultura ú otras análogas. Se entiende
por aumento notable el que aplicarlo
ä la masa (le obra que falte ejecu-
tar diese una cantidad superior al
sexto del importe total de la coetrata

Art. 5's. En el caso de que por
alta de precios reclame el contratis-
ta la rescisien, no por esto pudrá sus-
pender las obras.

Si trascurridos tres meses el Go-
bierno no hubiese resuelto sobro 'u
reclamar-ion, se considerará de hecho
rescindida la contrata, y se procede-
rá ä la liquidacion de lo ejecutado
hasta entonces, ä los precios de la mis-
ma, sin aumento alguno ni abono de
ninguna clase por via de indemniza-
cion de perjuicios.

A! t. 55. Siempre que por las cau-
sas que expresan los articulos 39, 51
.y 5'2 se rescinda la contrata, las her-
ramientas y útiles indispensables á las
obras, con los cuales no quiera que-
darse el contratista, se tomarán por
el Gobierno, prévia ealuacion conven-
cional 6 por peritos, sin aumento de nin-
guna especie, bajo pretexto de bene-
ficio ni por otra razon alguna.

Los materiales acopiados y pues-
tos al pié do obra, si son de recibo,
seran igualmente tomados por cuenta
de la Administracion al precio de la
con trata.

Ta mbien se tomarán al contratista
los materiales que tenga acopiados fue-
ra de la obra, siempre que los tras-
porte al pié de esta en el término de
un mes, á no ser que la Administra-
do!) prefiora recibirlos en el punto
co que se encuentren.

Se concederá además al contratista

una indernnizacion que determinará
el Gobierno, oyendo al Consejo de

que nunca excederá del3Estpa‘()fro perooo  dei ‘aior de las obras

que resten por ejecutar. 
Art. 56. Cuando se proceda con

demasiada lentitud en una obra, de
manera que el importe de lo ejecuta-

Art. 35, Las certificaciones de
obras se extenderán en los plazos que
se fijen en el pliego de condiciones
económicas del contrato, teniéndo el ca-
rácter de documentos provisi o nal es ä

buena cuenta, sujetos â las rectificacio-
nes y variaciones que produzca la li-
quidacion final.

Art. 36. Tanto en las eertificacie-
nes como en las liquidadoees fina-
les se aplicará al resultado de las va-
loraciones hechas segun los precios
del preeupuesto; la baja correspoedien-
te e la nijora obtenida en la subasta.

- A l e 37. .Se coto prenderan en las
ceo tificaciones las tres cuartas partes
del valer de los materiales cuando se
hallen acopiados al pié de obra, se-
gun Naloracion que de ellos haga el
Ingeniero, teniendo en cuenta r•te abo-
no para deducirlo del impo!te total
de las obras construidas con dichos
matei jales.

Art. 38 Cuando fuese preciso ha-

cer agotamien tos que por las condicio-
nes no sean de cuenta del contratista,
tendrá este la obligaciou de satisfacer
los gastos de toda clase que ocasionen
que le serán reembolsado s por la Admi-

nistraeion por separado de los de con-

trata. A este efecto deberá hacer los
pagos en presencia de la persona con-
signada por el Ingeniero, la cual for-
mará las listas que, fluidas á los • e-

cibos, servirán de documentos justifi-
cativos de las cuentas, en las cuales
estampará su V.° B.' el Ingeniero.

Además de reintegrar mensual-
mente estos gastos al contratista, se le
abonará con ellos el 1 por 100 de su
importe, como interés del dinero que
ha adelantado y remuneraci o n del tra-

bajo y diligeucia que ha tenido que
prestar.

Art. 39. 	 Si el Gobierno no hi-
ciese los pagos de las obras ejecuta-
das dentro de los dos meses siguien-
tes ä aquel ä que corresponda la cer-
tificacion dada por el Ing,níero, se
abonaran al contratista deede el dia
en que termine dicho plazo de dos
meses, los intereses á razon de 6 por

100 anual del importe de la monde-

uada certificaci on. Si aun trascurrie-
sen otros dos meses sin realizarse el
pago, tendrä derecho el contratista ä
la rescision del contrato, siendo los
efectos de esta los que se indican en
el art. 55, procediéndose ä la liqei-
dacion correspondiente de las obras
ejecutadas y materiales acopiados.

Art. 40. - En uingnn caso podrá el
contratista, alegando retraso en los pla-
zos, suspender los trabajos ni redu -

cirios â menor escala que la que pro-
porcionalmente corresponda con arre-
glo al plazo en que deban terminar-
se. Cuando esto suceda, podrá la Ad-
ministrado° llevar ä cabo lo que dis-
ponen los artículos 56, 57 v 58.

Art. 41. El contratista n'O tendrá
derecho ä indemnizacion por causa de
pérdidas, aeerias ó perjuicios ocasio-
nados por su negligenria, falta de me-

dios õ el radas operaciones. No se com-
prenden en esta preseripcion los ca-

sos de fuerza ma n or, sismpre que el

contratista preseut e sobre ellos la re-

clarnacion oportuna en el preciso tér-

mino de 10 dias despues del acule-
cimiento.

Para los efectos de este articulo,
se considerarán como casos de fuerza
mayor: los incendios ocasionados por
la electriciad atmosférica; las aveni-
das repentinas de lo • lo'r 	 alta

CANUTO IV.

Modificaciones de p . . yecto.

Alt. 44. Si antes de principiar•
se las obras er durante su conetrue-
cion, la Administracion rssol s i e re ej e

-cutar por sí parte de las que com-
prenda la eentrata ó acordare introdu-
cir en el proyecto modificaciones que
produzcan aumento 6 redurcion v aun
supresion de las cantidades de obra
marcadas en el presupueste ó sustitu-
cien de una clase de fábrica por otra,
siempre que esta sea (le las com-
prendidas en la contrata, serán obliga-
torias para el contratista estas dispo-
siciones, sin que tenga derecho en
caso de reduccion osupresion de obra,
ä reclamar ninguna inderunizacion ä
pretexto de beneficios que hubiera po-
dido obtener en la parte reducida ó
suprimida.

Art. 45. Si para llevar á efecto
las modificaciones á que se refiere el
articulo anterior juzgase nedi serio la
Administrador) suspender el todo
par te de las obras contratadas, se co-
municará por escrito la &den corres-
pondiente al contratista, procediéndose
ä la medidor) de la obra ejecutada
en la parte ä que alcance la suspen-
sion, y extendiéndose acta del re-
sultado.

Art. 46. Siempre que sin hallarse
estipulado en las condiciones particu-

CAPITULO V.

Casos de rescision.

Art. 49 . En caso . de muerte del
contrati•ta quedará rescindido el con-
trato, à no ser que los herederos ofrez-
can llevarlo á cabo bajo las condicio-
nes estipuladas en el mismo. Ele Go-
bierno puede admitir 6 desechar su
ofrecimiento, sagtin convenga, sin que
en el último caso tengan derecho á
indemnizacion alguna, aunque sí à que

SC adquieran per el Estado, preeia
tasador), las herramienta s , útiles y efec-

tos destinados á las obras.
Art. 50. Cuando las modificacio-

nes que se mencionan en los atticu-
los 44 y 46 alteren la contrata de

manera que en ei importe total resul-
te una diferencia de la sexta parte en

IB A; 6 en menos el contratista tendrá
derecho á la reerision y al abono de
les ma t erial..s que sean de recibo y

que queden sin effiplear.

Lo misal° se observarä Cuando la
alterador) sea producirla por las 'equi-
socaciones materiales à que se refiere
el art. 42, Siempre que sobre ellas
se haya reclamado en el término que
en el mismo articulo se &termina, ó
cuando provenga de la diferencia en-
tre el presupue,to detallad o de las
obras à que alude el art. 48, y la
cantidad alzada que para las mismas
fillro en el general de la contrata.

Cuando se reunan dos ô tres de

las causas expresada s en este artículo,

podrán acumular se sus resultados para
el efecto de producir derecho à la res-

cis ion.
Art. 51. Siempr e que por el Cro-

WISO Se dispong a que cesen ó 	 -tus-
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do no corresponda al tiempo trans-
currido, siendo de temer ä juicio de
la Administracion que no se ter mine
ep el plazo señalado, el logenisrn
prescribirá al contratista por escrito el
niimero de operarios y el arden que
deberá .seguir en los trabajos, dietan-
'do además todas las disposiciones que
consideri.) necesarias para asegurar el
puntual cumplimiento de la contrata.
A este efecto .señalará un plazo den-
tro del cual deberán quedar cumpli -
medallas todas sus prescripciones; y
en caso de que transcusrido aqu e l no
haya sido obedecido, dará in triedia-
tameme parte á la Superioridad, quien
resolserä si las obras deben continusrse
par Administracion ó por nneva con-
trata, formänlose en ämbos casos la
diquiWIcieti de lo ejecutado.

Art. 57. Si las obras se, continúan
por Admioistration, el .contratista no
-tendrá intervencion alguna en su
direecioo y oroanization; pero podrá
presenciar los pagos para asegurarse
de su lt•gitimidad, sil) derecho ä re-
clamaciones respeen) de precios de ma-
teriales ó de jarnales satisfechos.

Art. : 58.. Si la Administrador, re -
su elv o continuar las obras por nue-
va contrata , sefialará el tipo que
crea conveniente para la subasta ó su-
bastas sucesivas de las mismas.

.En este caso y en el del arti-
culo anterior, respend-rá la fianza del
primitivo contratista del mayor coste
que pudieran tener sobre el importe
de su enguata, ai como de la con -
servacian durante el plazo de ga-
rantia de las que ejecutó; devolsién-
dosele el resto de aquella, si lo hu-
biese, ä la terminados) de las obras,
sin que 	 !jugo!) caso tenga dere-
cho la economia que se obtenga en
g u ejecucion respecto del precio en
q -ue él las haya contratado.

Art. 59. Si el contratista dejase
-de cumplir en el tiempo estipulado
'SU contrata, quedará esta de hecho res-
ciedida, con pérdida de la fianza, sin
'que se le admita ninguna reclamador).
-Solo cuando demuestre que el retra-
so de las obras fuá producido por
motivos inevitables , y ofrezca cum-
plir su comp:omiso dándole prároga
del tiempo que se l e habla designado,
podrá la Administrado!), si usi lo tu-
viese por conveniente, concederle la
que prudentemente le parezca.

Art. 60. Cuando la rescision de
una contrata tenga lugar por alguna

- de las cansas e,xpresadas en los arti-
culos -50, 53 y 54, no tendrá dere-
cho el contratista á reclamar indem-
uizacion dc ningun género, ni ä que se
adquieran por la Administraciofi los úti-
les . y hereu mientas destinados ä las
obras.

CAPITULO VI.

Medie' ion, rceepeion de las obras
y lügiclacion final.

Art. 61. Las mediciones parciales
se Yeeifica. rán en los plazos que se

' fijen en el pliego de condiciones eco-
iiöinicas • de la centrata, citándose tiré-
viameste 'al contrati4a p or si cree
conveniente presenciarlas. Como doeu-
moutes pro visionales quedan sujetos

las rectificaciones á que dé lugar la
.medicion final, por l o cual no supo-

nen aprobaci on i Tecepcion de las
obras á que se refieren.

Art. 62. La cantidad y naturale-

za de la obra hecha se justificará en
la medidor, general del modo si -
gil iente:

1.° Con los perfiles del proyecto
de que se dará conocimiento al con-
tratista al tiempo del replanteo de las
obras, haciéndose entones su compro-
bado!) sobre el terreno, y rectifican-
dose los que resultaren equivocados.
Verificado el replanteo Y. comProba-
cion de los 'rediles, se hará constar
en • las hojas correspondientes de los
planos la conformidad del coritra-

2.° .Con ks p.rfiles que se formen
al tiempo de hacer la medicion de la
obra ejecutada, que d. beran tomarse
precisamente en los mismos puntos

que corrosponden los del proyecto
firmándose por t I Ingeniero y ei con-
tratista.

3. 0 Con los perfiles que en
mos puntos se tomen durante la eio-
cudou de los desmontes, ä -peticion
del contratista y por arden-del Inge-
niero. En tales casos se tomarán ade-
más perfiles intermedios en los pun-
to4 de paso que resultandn, conside-
randa perfiles longitudinales en las di-
ferentes capas de terreno que se pre-
senten, y se anotarán los distancias
de estos últimos a los olas próximos
del proyecto. No se admitir á reclama-
don alguna al contratista por razon de
cambio en h naturaleza de los terre-
nos, puesto que los que hubi: sen ocur-
rido deben hallarse justificados por los
perfiles tomados durante el curso de
los trabajos.

-75.° DO un modo análogo, y enn
arreglo á las disposiciones que cl In-
geniero adopte en cada caso, se lle-
vará nota de las escavaciones que se
hagan para los cimientos, y fuera del
emplazamiento de las obras para la
ejecucion de los terraplenes.

Al.l  63. P, r los encargados de la
inspeccion y \ ignabcia de los tra-
b tjos se tonta (U) asimismo, durante
la ejecncion de las obras, notas para
determinar las distancias medias ã que
se lleven los materiales y los 'produc-
tos de las esCavaCiOnes, en el supuesto
de que deberá atenerse el contratista
á lo que el Ingeniero le prefije sobre
la ejecucion de esta clase de tra-
bajos.

El abono de las conduccions
.hará con arreglo ä lo que resulte do
las notas expresadas, sin que el con-
tratista pueda fundar rechunacion al-
guna en las indicaciones que sobre
distancias se bagar) en los documeu-
tos del proyecto.

Art. 61. La medicinn final y re-
cepcion provisional se verificará in-
mediatamente despues de terminadas
las obras por el legeniero ó Ingenie-
ros que la Direceion designe al efecto,
co,t precisa asistencia del contratista ó
su representante debidamente autori-
zado, ä menos que no declare por es-
crito que renuncia á este derecho y
que se conforma de antemano con el
resultado de esta Qperacion. En el caso
de que el contratista se negaseä pre-
senciarla, ó en el de que no conteste
à la invgacion que deberá dirigirle
el Ingeniero por escrito, el Jefe de la
prosincia acudirá al Gobernador pa-
ra que disponga su citacion; y si tam-
poco entonces concurriese, dicha Au-
toridad nombrará de oficio tina per-
sona que le represente, siendo de euen -
ta del mismo l'os gastos que esta re •
pr. esentadon ocasionare.

Art. 63. La receptien definitiva
se llevará fi efecto tan pronto corno
espire el plazo señalado para la garan -
tia, que se fijará en las ceediciones
particulares. Durar» este plazo que-
dará el contratista responsable de la
conservado° y repara ion de las obras
contratarlas.

A:t. 66. En las actas roe se ex-
tiendan de medieion y recepiion y en
los documentos que las acompañen, (le-
[irá aparecer la coefortnidad del con-
t ratis ta 6 su representante aunque es-
te ha y a sido rombeado de oficio; en
caso ele DO confarmidad, expondra so-
már iatnente, y à reserva de ampliarlas
dentro del preciso thmino de 30
las razones que teega para ell o . Si
dejare trascurrir este termino sin ve-
rificarlo, se morderá qee se-confor-
ma, sin admitirle ulterior reclamacion.

De dichas actas y documentos de-
herä entregarse al contratista copia au-
torizada.

Ad 67. 	 La liquidacion defini-
tiva se hará en vitsta de la medicion

eral. Esta liquidacien se redactará
ea, la forma que se haya prevenida ó
que en lo sucesivo s . previniere en los
reglamentos, y deberá comprender to-
dos los trabajas vieCuuldos, eomuni-
c indo su resultado al muralista para
los efectos exp.esados en el articulo
anterior. A ella acompañarán: prime-
ro, los estados de culicactones, y la
série de peclil..s y secciones tra,%ersa-
I- s que bayaa servido de Lis n para
formarles; segunda, los Yletalles de las
'mediciones de todas las obras que
comp r ende la contrata.

Art. 68. A la recepcian ddinitiva
acompailara la liquidacom d- las obras
de conservado!) do cargo d . " contla-
!isla durante el plexo de garantía,
cuando seguo las cordiciones de la
contrata Je s-an do akno.

A ta, 69. Sr las obras no estuNio-
sen ejecutadas con arr o glo ä las (me-
diciones de la coi-trata, se suspen-
derá la remador) hasta que se hallen
en este estado; en la inteligencia de
que desde el dia en que se ha n a ve-
rificado el primer reconocimiento para
la definitiva, cesará el abono de ma-
teriales que se hace al contratista para

conservacian
Art. 70. No so devolverá la fiarn

"al contratista hasta que se apruebe la
recepeiou definitiva, y justifique haber
satisfecho la indemeizacian de lo, da-
ños y p o i -juic i os que corren de su
cuenta. 	 -

Art. 7 t. Si el Gobierno creyere
conveniente hacer reeepciones parcia-
les, no por esto tendrá derecho el con -
tr atista, aunque quede libre de la res-
ponsabilidad de las obras recibidas,

que se . devuelva la parte propor-
cional de la fianza, que quedará in-
tegra hasta la terminacion de todas
las obras para. responder del cumplir
miento de la contrata, segun se dis-
pone co el articulo anterior.

Aprobado por S. M. —Madi id 10
de Julio de 1861. —Corvera.

Circular núm. 1117.

El Comisario de guerra habilitado de la
Provincia de Córdoba e Inspector de
Provisiones.

Hace saber: Que debiendo proa-

derse en virtud de órden del Sr. Inten-

dente de Ejército y de -eSte distrito de 17
del actual, á contratará precios fijos el
suministro de pan y pienso alas tropas y
caballos del Ejército y Guardia civil estan-
tes y transeuntes en la villa de Baena
por el término de un año á contar desde
1.. de Octubre próxiinO, con sujecion
pliego de condiciones redactado por la
intervencion militar de este distrito:
se convoca it una ir:M. lica lieitacion
que tendrá lugar ú las doce de la
mañana del dia seis del mes de Se -
tiembre próximo en esta Comisaria de
guerra, con arreglo á lo prevenido en
el Real Decreto de 27 de Febrero de
4852 ó instruceion de 3 de Junio si-
guiente, mediante proposiciones en plie-
gos cerrados arregladas al formulario
que con el de condiciones y precio limite
estarán de manifiesto en esta Depen-
dencia de mi cargo; debiendo acom-
pañar á dichas proposiciones la corres-
pondiente carta de pago que acredite
haber hecho el depósito en la Tesoreria
de Hacienda pública de esta Provincia
de la cantidad de nueve mil ochocientos
rs. vn . importe aproesimado de un mes
de suministroä la fuerza hoy eXistente.

Córdoba 21 de Agosto de 1861.—
Luis de Rojas.

Circular núm. 4347.

Tribunal de Cuentas del

Secretaria general.;- gociado 2.°

Emplazauliento.------Por el prosenie
en i tud de acuerdo del Ilmo.

Sr. Ministro gel', de la seccion 9 a de
este ti ibunal, se cita, llama y midan
¡lar primera vez ä don Tomás Orte-
ga, Comisario de Guerra, habilitado
por Real &den del 11linistro de Ha-
cienda, que fue de la provincia do
Córdoba (6 à sus herederos) cuyo para-
dero se ignora, ä fin de que en el ter-
mino de treinta Oias, que empezarán

contarse á les diez .de publicado
este anuncio en la . rl."-aceta, se pre-
seeten en esta Secretaria general por
Si 6 per medio de encargado ä reco-
ger y contestar el pliego de reparos
ocurridos en el nämen de las cuen-
tas de caudales de di -ho Ministerio,
comprensivas desde 10 de Julia do
1813 ä 31 de Diciembre de 1814;
en la intelio,encia que de no 'ei
caa lirh u, glaers. parara el perjuicio que ha-y 	

,
lkiadrid 3 de Agosto de 4861.—

P. I., Javier de Iribauen Ibarra.

CORDOBA.— 1861.

IMP, Y LIT. DE D. F. GARCIA TENA.

elle de S. Penando m'un. 34,
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